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24465 'oRDEN de 22 de noviembre. de 19'14 p~.1a que se:
concede ti e,Victor ArQentí Creua,. .el . régimen de
repo8fcfón éon.fTáJWulcÜJ .""""".'.ektl'ia. para. la tm~
portaclón ,ds okohole. ....,tl'loado. ppr ""pprtacjo
n8s.Jlrev-jQ.mel¡Jte realúadas,d-e bfl-bi<fQ$. derivadas
d.e alcdhOJu niÍturalel.6xcepto brandies.

Ilmo. Sr.: euJnplid061o~:trá-mites.reglainente.rtos en e.1 expe
cliente ;Pl'CJmovido .pOr. la ElnPresaeVíqtor Argentr Creus.. , soli~
,cltando el; Tégiinen de rapoaidón.con franquiCia ,atancelarla, para
la lmpQrtaciQ.ti de alc9hol rectifioado' no ~erior 'a noventa' y seis
jll'adoIl,del _o !!pO ds alcohlll aut<irtzado en el articulo
éXPortado ep. laS condjciones que ll'tablsceelDecreto 30041,1972,
de 19 deoct-ubJ;e (eBbl,Unotict& dél~().. de 25 de noviem

. bi"e} por exPortaciOnes. ,~amente reáU:z&das. de bebidas de
. rivadaS de alcoholes- natur&lea, éXcepto brandf'~, definidas en el
artículo··34 de'luLey 2511970, de 2 de.diciembre (eBoletín Ofi
cial -del EstaélQ»; del 5) • que •promulga el' Estatuto de ~a Viña,
del Vino y de lOS Alcllol"; y ajustán~ a 8ÜS término.,

Esíe: Ministerio. COJif()~áridoae a la' informado Y propuesto \
por ,la DlrectJión' General de Expo-rta.dÓD. ha resuelto: ."

Prlmero.~onceder a la firma eVíqtor -Argéntí ·Creus. el
régiJnen de reposiciQn ron frap-Cluicia- aranCelaria para la impor~ ,
taci6n'de alcohol reotmcadO:' noinferlor .. 'noventa y seis gra~
dos (P.A. 2~~ delml._ !!Pó da alcohol .autorizado en el
art1clí1b exportado. empleado en ~ fabricao1ón de bebidas deri~
vadas de alcoholes naturales: eXceppto brandies (P,. A._22.09).
previam.-ente exportadas.. '. .~" ..

. Segundo.-A· eféCtos eonta.blesseestabléCe que:
Por -cada hedolitro 43xPO'i"tado de bebidas derivadas de al~

coholes nat1irales. excepto brandíe5. 'PQdtán importar con fran
quidá arancelaria la. cantldad. VIedlda:·en litros y.decilitros.
<le ~cobol q.ue ·r:esU;1te de divi(~Ur su grado de alcOQol porrero
noventa YSQlS. . ' . . . ' . .'

No existen subproductosaprovechap1es. por lo qU8,no'se, de.
vengará -a la importación derecho arancelatioalguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a .presentar en el momento
~l 9.espacho de .la ,expOrtación un certificado ge la Inspección
da Alcoholes. acreditativo. del tipo de alchol utilizado en.el pro·
ducto a exportar. . '

.No obstante. aquellas exportaciones que hubieran ,sido rea1i~

Zadascon anterioridad a la promulgaci6ndel Dec,reto 3094/1972,
d~ 19. de·octubre. quedarán exentas del ~uisito'que 'se señala
cm elpárrifo anterior. " .

Los' alcoholeS importados sert\n sietnpré los' autorizados por
el Esta~uto: de la VUia-; del Vino y de Jos Alcoholes para la ela-
boración de las distintas bebidas exportadas. .

...para:- cada oPeración de .,exponación. la. fiI'lIla beneficiaria
podrá optar. bien por la r,eposicl6n de alcohol extranjero en las
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4.°. La transfonnaclón y exportación habrá de realizarse
en el plazo de. dos anes. contados a partir -da -las fechas- de las
respectivas imJ)Ortac!ones de admisión tern;poral.

5,° El saJcfonláXimo de la cuenta serA de 5.250 kílogramós,
8J;1:tendlendo .por tal el. quee:ldsta- en. cada momento So cargo
del titular ,pendien.te de ·data por ~xpor:taciones. <

6.· -Las importacionesse~ef~ por- la Aduana matriz
'de Alicante. - - - ,.', ' .

7.° -Los paises deori~j1.de la tneI'08Jioía serán aquellos con
los que Espa'ña' mantengfPrelaciones comerciales normales.

Los paíSes: de pestino de las exportaciones serán aquellos cuya
monea& de pago Sléa convertible. pudiendt;) l'a Dirección _General

RESOLUCI.ON' de la Delegación Provincial de._ Ovíe. dé Exportación autorízar·eiporla.cianesa Otros paises en los
d f_ - - - - d'- ~'ld"'J - casos que se·esti1.Q6 6portuno. - , - -__ .

o oor «¡. q~ se autortza y 6p¡.u.ra la Úlo'~ (bU pú~ 8.ó 1.as ·merca.nciasJm----..4..~..s en. réai""'en -de admisión tem-
blica en concreto de lt.l tMtalat,ón eléctr~a que se . .' .¡;n.u....-.-. 0-.
cita. poral, as( cómo los prQductoB terminados a e,xpoctar quedarán

'9"lAedt~~~aal.,.régi~en ..de_.~mp:robaci6n POI' la, Dirección.Gendral
Cumplidos los trámites reglametltários' en. el' expediente n'O.- ""j-..~

mero.35_39:4, incoado. en esta Deleg&ción .Provincial a ¡nstancla " !J;~. La. presente concesión se otorga por, un: plazo de· cuatro
oe' «Hidroeléctttca del Cantábr190. S. A.... con. domicilio. t.V1 0Vte- _ dos, oonta,p,o a partir. de sU publicación en el eBoletín Oficial
(10, plaza de la Gesta, 1, solicitando: 8outoriza,ción y.dét1arac1qn i~ Estado-. debiendo .elinteresado,'8IJ,' su C8SQ. solicitar la
de utilidad pública, 'a 10$ efectos d~lB'ilnposiciónde servidumbre prórroga 'GOn, treSll1eHS de an'telac1ón-a..sucaduc1dad. .;
de paso. de.1a instalación, eléctrica, cuyas caraCteríSticas 'téc~ La concesión cadllC&I1l de moda, automático 51 en el término'
nicas principales son ,las sig~lentes: de dos añoS. ccmtadmJ"' partir de SU pu-blíc:aclón en el eBoletfn

Oficial ,del Estedoo-¡ no se. húbierarQ&Uzado~tuna importa
c:1ón al amparo de la misma.

_ 10. Por los Ministerios de' Hacjenda .¡ Comercio, den~ro de
SUS respectivu comP$ten~sepodránadoptal'Jas disposiciones
que. estimen más Aaecuadas para.el desarrollo de la op'eración
en sus aspectoeecon(tJ:nico y,fisca.l.

ll;COD &rnJglo'8 lostétmiJi,os- deJiioha concesión.se 1iq,u1~
diU'á' definitiv-amente la l1benciade . importación temporal nú~
metO' 4/0477063, de lecba 8 de 40viembra de 1974, concedida al
adlparo de la Orden de 19 de--octqbN de .1972, por la que se
regUla 'el .sistema para realizar operaciones e,~les de im.,

·portación porl;uenta- ajena dentro _del rég1men de Admisión
T~mporal.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efecto~.
Dios guarde a V. 1.. muchos anos. . ,.
Madrid, llT"ue noviémbred:e 1974.-P. D., el SubsecretalOio

de Comercio. AlVaro Rengifo"C&lde.~n.

Ilmo. Sr. Directpr genetal de Exportación.

Declarar la utilidací pública de la m_a, " lo. afectos da la
imposi-éión ··de la. servidumbre, de paso, en las condiCiones., al
cance y' limita-c1ones que establece el Re«la.mento de .la Ley lO! _
1966, aPtobado por Decreto 2619/1966. " ..

Para el, desarrollo y·.ejec'ución de la instalMitmEil titular:
de la niisma. deberá 'seguir lostrámiteseeñaladosen el capitu
lo IV del Decteto2&17/1.966.

Qviedo, 12' de noviembre de 1974.-El Delegado ,provillciat
Amando Sáez .sagrede.--4.011-:D./
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24464. ORDEN de 15 de noviembre de 1971 por la que se
cancedeq la firl!W elberop.oShOes.·6: A.;o-teJrégtmen
de admisión tetn.p~ral p'm~ la' imp'Qrt4;fción de tefido
de alg,odó11>~ recUbierto ,de, m~er-ta 'pUí8~ca para la'
confección' de cortes de :tOpetas' pera !se1ÍÓra 'eim
d138ti~ a la exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos, lOS', 'trámites reglamentarios ,en el' expe.
diente promovido por la' Empresa"fberop.-Shoes, S. á..• , solic1

.ta~doel régi.men de admisión te:n;tpOral~ la ilnport.d.dón .de
tejId,o de algodón ,recubie~·.de mawn.a. plástica' para. Ja 'Con~
feCClón de cortes de zapatos ·.para s&ñora ,con 'deitino Q' la
exportación. '. i . • i

Este Mfnisterio-, conformándose' a 10 informadO y propuesto
por la Ditécct6n General de"ExpOrtaclón,"ha. resuelto:

- 1.° Concecter a la 'firma ';IQero~Shoes. S. A.", eón domicilio
en J" Mas Este.e, .92. E1<ili:e (Alicante).- el ,régimen de, ~mlsión
teuporal- ~ara Ia.imwrtaciPn·. de' tl&ltdo de algodón recubierto
por una de .sus caraS deespOIlja de,mawrial?lá&tj~{5OC8tamos
metro cuadrado) .(P, A" 59.08) autiUPLf' Si, la, oontecci6n· de
pares de" cortes ele zapatos pará se:ñora- '{P. A. 64:.o&.A.21,con
destino a. la: exporta.o16n. entendiéndose que el prodücto éXpór~
tado ha. de' contener lasml$nJ.aB materias, imporhtdi1s pAra su,
PfoduCClón;

2.°. A efectos contables se~establ~que~

, ~ Por. c.acle. '~o kilogramos 'de tejido· de algodóIi Ij.cubíertD
de,espoU]8 plástIca por una 'de'sus:. c&-1l\S. y que constituyen 'el
relleno interior de .lasplantl:nas~unidas a ·Jos.' cortcts aparadol}
de nielpara, zapatos (peSO pi'ottiepio P9f ..~ 23',3i3~oS),·que'
se expo;rten,- as darán de baja encut;lnta~de "d~té:rh'poral
11,236 kl~ogramOS del' referido' tejidorec:ubierto {gr-am.je: 'SOOgra
mas metro CuadJ;'adb}. ' _ ,. • .~..,.

. Dentro de. dicha' cantidad datáble se .ooiiside'mrán mermas,
lIbres de derechos, el 11 por 100 de la miSma._ ' . ,

3:° .Latransfoi"m8;cÍón industrial se' efectuanl·en. 'loa' locales
de",Iberop~Shoes; S. A.•, sito en.J, Mas Esteve, 92-; Elche (Ali~
canl,e). .

Centro de transformación, tipo> poste, ...La Gfanx-a", de
100 KVA.. ~ Oviedo.

Objeto~Ser\Iicio público.

1:'.stlt Delegación Provincial en cumplimiento de lo CUspuesto
en los DecretQlS 2617 y 261$-;r1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1715/1001, de 22 dejUliol. Ley de
24 de noviembre. de 1939;' Beg1~ento ~.4e Unea,s. EléCtricas de

. AI,ta- .Temliónde 28 denOV~~p1br. e de. 1968;: }f.&gLan1ento,CleEs
taciones Transf-ormadoras y, 'CentM}eflde 23 de febrero de 1949.
y la Orden nlinisterialde ldé JebrEit:o _de 1'968,; ha resuelto•

.r\utorizar la,~stalaclón,elécttica ~olicitada. ",:""_
Aprobar ,el woyapto, cotlcédténd()~ui.el plazo-de treS meses

para s,u puesta en servicio." '.', . '
1?eolatarla'utUldadpúbllca,de, la,Inisma.-.-& los efectos de

la lmposJ.ci~ ,de' la sel'Vidwnbre, de· P&M•.. en, 1&li,~ndicion8$.
alcance Y.1mrltaclones que establece el aeglatnentó de la LeY'
10/1900" aprobado pOr Decreto28191¡.966.·

P::):.r~ el desarrollo y·,ejeeu~ón de lamstatacióri. el Utular
de la.:rmsma debm seguir 1óBtrárnites seiialad~en e1.éapttu-
10 IV dal Decreto 2617/1966. . "',

t')viedQ,' 13 de noviembré de 1974.-El Delegado :provincial.,
Amando Sáez Sagredo.-4.003-D.


